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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 2 8 SEP 2022 
La Subprocura 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

Reglamento, as 

los elementos 

presentada a nt 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

clones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 

ontenidos en el expediente número PAOT-2022-1565-SPA-1194 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENT 

Se recibió en e 

lluvia y el frío (... 

sus excremento 

ni casa donde r 

que denotan m 

mañana le pro 

recipientes ya q 

y en ocasiones 

limpio para res 

Alcaldía Tlalpa 

a entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) un cachorro Husky. Lo tienen a la intemperie, bajo la 

el olor de su excremento es una constante mientras que sus gatos (3) escarban (...) macetas y depositan 

ahí (...) las condiciones de vida de la hembra canina joven, no son las óptimas, ya que, no tiene un techo 

guardarse (...) convive de manera permanente en ese espacio con sus propias heces fecales, mismas 

a alimentación por su evidente consistencia diarreica, lo que además es un foco de infección (...) por la 

rcionan comida, sin embargo, el agua es poco cuidada, ya que, el animal tira constantemente sus 

e es un cachorro y por las tardes ya no tiene donde beber agua (...) la sacan esporádicamente a pasear 

la regresan al jardín si no que la mantienen en la azotea de la casa, donde tampoco hay un espacio 

ardarse (...) [ubicación de los hechos: calle Cerro Negro manzana 16, lote 35, colonia Cruz del Farol, 

entres calles Nopal y Maguey] (...) 

ATENCIÓN El VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

de la Ley Orgá 

51 y 85 de su 

presente denu 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así corno 

eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

cia. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecid 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxicc 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunt 

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Cerro Negro manzana 16, lote 35, colonia Cruz del Farol, Alcald í  

Tlalpan. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

Ja intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 

Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, la existencia de un ejemplar canin 

mismo que presentó las siguientes características: 

• Hembra de raza Husky, cachorra, color blanco con gris. 

• Con condición corporal acorde a su talla y edad. 

• Sin lesiones físicas ni signos de estrés o temor. 

• Comportamiento sociable. 

• Es alojada en el patio trasero del inmueble donde deambula libremente; asimismo, cuenta co 

protección de la intemperie. 

• A decir de su responsable, cuenta con esquema de vacunación completo. 

Por lo anterior, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó 

vía telefónica con la persona denunciante, quien informó que actualmente en el inmueble relacionado con lo 

hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar canino. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po r  

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu e  

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de lz  

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, er 

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el luga r  

objeto de denuncia. 
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RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Su 'procuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislac ón en materia de protección animal, con relación a un ejemplar canino que habitaba el inmueble 

ubicad en calle Cerro Negro manzana 16, lote 35, colonia Cruz del Farol, Alcaldía Tlalpan, lo anterior 

debido que, la persona denunciante informó que, el animal de compañía ya no se encuentran en el 

domicil o, situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados. 

La presente res•lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de lo documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades eriel 

ámbito de sus r spectivas competencias. 

En virtud de lo xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es se resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, 	ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Nos fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los A nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundament en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

2 de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 fracci n XXII de su Reglamento. 	  
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